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Guayaquil, 23 de noviembre del 2001 
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Ciudad a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la junta general extraordinaria de accionistas de la 

compañía EXPORTADORA BANANERA NOBOA S. A. en sesión celebrada en esta 

ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo de UN 

AÑO, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de la 

compañia, judicial y extrajudicialmente, con su sola firma, de acuerdo con lo dispuesto en el 

literal a) del artículo cuadragésimo primero de su estatuto social reformado, constante en la 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo del cantón Guayaquil doctor Ovidio 

Correa Bustamante el 28 de junio de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 26 de julio del mismo año. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el artículo vigésimo noveno del estatuto 

social codificado de la compañía, constante en la escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo del cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante el 30 de septiembre de 1972 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el lo. de diciembre del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

EXPORTADORA BANANERA NOBOAÁ S. A.     
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-Ab. Edith Campu ándkez 

- SECRETARIA DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de EXPORTADORA BANANERA NOBOA 

S. A..- Soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 09-0487472-4.- 

Guayaquil, Noviembre 26 del 2001 .- 

       



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE de la Compañia 
EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A., a 

favor de JOSE VICENTE TAIANO ALVAREZ, de 
fojas 6.979 a 6.981, Registro Mercantil número 
1.258, Repertorio número 1.998.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, veintidós de 

Enero del dos mil dos.- 
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